
Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01971-M

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2022

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo

Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Consideraciones del Banco Mundial acerca del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006,

Dotación de casilleros de polietileno para las Repotenciaciones del Proyecto PARECF. 

 

De mi consideración: 

 

A través del presente, me permito hacer referencia al Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la 

"Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia
Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del
Proyecto PARECF", dentro del cual, la Dirección Nacional de Recursos Educativos ha comunicado novedades

en el proceso de evaluación de ofertas por parte de la Comisión Técnica. 

  

A la luz de la información proporcionada, en cumplimiento a lo establecido en el Manual Operativo del

Proyecto PARECF (versión 4), en el que se determina el acompañamiento permanente del Especialista de

Adquisiciones en la fase precontractual de las contrataciones del proyecto, se realizó una consulta al Banco

Mundial mediante comunicación del 15 de noviembre de 2022, con la finalidad de verificar la posibilidad de

dialogar y acordar con el único licitante que participó en esta convocatoria el ajuste de plazo de entrega de los

bienes, de tal modo que se pueda suscribir y ejecutar el contrato en el presente ejercicio fiscal. 

  

Asimismo, el Equipo de Gestión del Proyecto PARECF mantuvo una sesión para presentar el caso a los

representantes de la Gerencia de Educación y delegados del área de adquisiciones del Organismo Internacional

el 18 de noviembre de 2022. Ese mismo día, la Co-Gerente de Proyecto y Especialista Sénior de Educación del

Banco Mundial, Helena Rovner, comunicó lo siguiente: 

  

"(…) sobre la base de la información brindada por ustedes por correo, así como durante nuestra reunión de
esta mañana, en la cual destacaron que para este proceso se recibió una sola oferta, y tomando en cuenta que
el Proveedor ha manifestado su posibilidad de entregar los bienes en un plazo menor al indicado en su oferta,
sin modificar el precio de la misma, no tenemos observaciones sobre el enfoque propuesto.  
  

Por otro lado queremos notar que, en caso de que los bienes no sean entregados a conformidad del contratante
y antes de la fecha de cierre del proyecto, éste sería un gasto inelegible para el Banco, por lo que tendría que
ser financiado con recursos de contraparte". 
  

Se adjunta la comunicación antes indicada, para los fines pertinentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Fanny Carmen Yanza Campos

COORDINADORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN  

Anexos: 

- 2022.11.18_comunicación_bm_casilleros.pdf

Copia: 
Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera

Director Nacional de Recursos Educativos
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Susana Carolina Merizalde Rhea

Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Sra. Econ. Maria Fernanda Sanchez Paredes

Analista de Recursos Educativos 2
 

Adolfo Patricio Barahona Reyes

Analista
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